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Acuerdo de 7 de abril de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de los 
trabajos de fin de grado y de fin de máster en la 
Universidad de Zaragoza. 

PREÁMBULO 

El Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de 
26 de octubre de 2007, modificado por el R.D. 861/2010, 
de 2 de julio, desarrolla la estructura de las enseñanzas 
conducentes a títulos de grado, máster y doctor 
estableciendo la obligatoriedad de realización de trabajos 
de fin de grado y de fin de máster. Por otra parte, el 
Acuerdo de 15 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
fijan las directrices generales para la elaboración de los 
programas formativos de los estudios de grado, establece 
un marco regulador de los trabajos de fin de Grado en su 
artículo 14. Con todo ello, se estima que es el momento 
conveniente para reglamentar los aspectos no regulados 
de los trabajos de fin de Grado e incluir la normativa 
correspondiente para los trabajos de fin de máster. 

Este reglamento se estructura en tres capítulos, el 
capítulo I contiene las disposiciones generales, el capítulo 
II la regulación concreta de los trabajos de fin de grado y 
de fin de máster y el último capítulo contiene algunas 
disposiciones en relación con la incorporación de medidas 
relacionadas con la Administración Electrónica.   

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 
El objeto de este Reglamento es la regulación de las 

directrices básicas relacionadas con la definición, 
elaboración, dirección, matriculación, defensa, evaluación 
y gestión administrativa de los trabajos de fin de grado y 
de fin de máster. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación    
1. Las disposiciones contenidas en este Reglamento 

serán de aplicación a los trabajos de fin de grado y de fin 
de máster en las titulaciones reguladas por el Real Decreto 
1393/2007 modificado por el R.D. 861/2010. 

2. Podrán ser objeto de desarrollo por las Juntas de 
Escuela o Facultad para sus respectivos centros. En tal 
caso, las Comisiones de Garantía de Calidad de las 
titulaciones afectadas deberán emitir un informe con 
carácter previo. 

CAPITULO II  

Trabajos de fin de grado y de fin de máster  

Artículo  3. Concepto 
1. Los trabajos de fin de grado y de fin de máster 

consistirán en la realización de una memoria o proyecto 
en que se pongan de manifiesto los conocimientos, 
habilidades, aptitudes y actitudes adquiridos por el 
estudiante a lo largo de la titulación. 

2. Estos trabajos constituirán una labor autónoma y 
personal del estudiante, aunque se puedan desarrollar 
también integrados en un grupo. En cualquier caso, la 
defensa ha de ser pública e individual. 

3. Los trabajos deberán realizarse de acuerdo con lo 
que se establezca en la Memoria de Verificación del título 
o en las disposiciones legales que traten de atribuciones 
profesionales reconocidas, de acuerdo con una orientación 
profesional o de innovación e investigación. 

4. La Comisión de Garantía de Calidad podrá 
elaborar directrices sobre la metodología y los criterios de 
evaluación para procurar homogeneizar la evaluación de 
los trabajos de fin de grado y fin de máster. 

5. Los trabajos contendrán suficientes elementos de 
creación personal y citarán adecuadamente todas las 
fuentes usadas. 

Artículo 4. Modalidades 
1. Las modalidades que podrán revestir los trabajos 

de fin de grado y fin de máster son, entre otras, las 
siguientes: 

a) trabajos académicos específicos; 

b) trabajos específicos realizados en laboratorio; 

c) trabajos específicos realizados como resultado de 
prácticas en empresas o instituciones; 

d) trabajos equivalentes realizados como resultado 
de una estancia en otra Universidad, española o extranjera 
a través de un convenio o programa de movilidad.  

2. En todo caso se materializarán en una memoria o 
proyecto en forma escrita que se acompañará, en su caso, 
del material que se estime adecuado de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el centro. 

Artículo 5. Dirección 
1. Los trabajos de fin de grado o máster contarán con 

un director, al menos, que tutele y supervise la labor del 
estudiante. 

2. El director o codirectores deberán pertenecer a la 
Universidad de Zaragoza y a una de las áreas  de 
conocimiento vinculadas con la titulación 
correspondiente. El director o directores que no cumplan 
estas condiciones deberán contar con el informe razonado 
y favorable de la Comisión de Garantía de Calidad de la 
titulación de que se trate. En todo caso, el número de 
codirectores no podrá ser superior a tres. 

3. Para dirigir o codirigir los trabajos de fin de 
máster será necesaria la condición de doctor. 
Excepcionalmente, la Comisión de Garantía de Calidad de 
una titulación de máster podrá autorizar la dirección o 
codirección a profesores no doctores con un informe 
razonado. 

4. La Comisiones de Garantía de Calidad de la 
titulación establecerán el procedimiento de asignación de 
la dirección de trabajos de fin de estudios, teniendo en 
cuenta las especificidades de ésta.  
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Artículo 6. Funciones del Director  y reconocimiento 
1. El tema del trabajo se establecerá de común 

acuerdo entre el estudiante y su director. En última 
instancia, la Comisión de Garantía de Calidad de la 
titulación garantizará la asignación de tema y director para 
todos los estudiantes matriculados.  

2. Corresponde al director la validación y tutela del 
proceso de realización del trabajo. 

3. La dirección de los trabajos se reflejará en la ficha 
del Plan de Ordenación Docente del profesor y será 
reconocida en los términos establecidos en las 
disposiciones normativas de esta Universidad. 

Artículo 7. Matriculación 
1. El estudiante se matriculará del trabajo de fin de 

grado o de fin de máster en el período que a tal efecto 
establezca el calendario académico.  

2. El precio de la matrícula se calculará de 
conformidad con el número de ECTS asignados al trabajo, 
conforme al grado de experimentalidad de la titulación y 
según se trate de primera, segunda, tercera o sucesivas 
matrículas. Para el referido cálculo en ningún caso se 
utilizará la figura “sin docencia”, en referencia al pago de 
los precios aunque el estudio se encuentre en extinción. 

Artículo 8. Depósito del trabajo 
1. El estudiante deberá depositar su trabajo fin de 

grado o fin de máster en la forma en que haya dispuesto el 
centro, con el visto bueno del director o codirectores, a lo 
largo de los doce meses posteriores a su matriculación. 

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese 
realizado el depósito, el estudiante deberá volver a 
matricularse. 

Artículo 9. Defensa  
1. El estudiante habrá de proceder a la defensa 

pública del trabajo de fin de grado o fin de máster ante el 
correspondiente tribunal evaluador, dentro de los periodos 
que cada centro establezca al efecto, al menos dos por 
curso, que pueden no coincidir con los periodos de 
examen. Uno de esos periodos tendrá lugar a continuación 
de la convocatoria de septiembre.  

2. La defensa se realizará una vez que el estudiante 
haya superado el resto de las materias o asignaturas que 
lleven a la obtención del título oficial, y dentro del curso 
en el que se hubiera matriculado o en el siguiente. 

3. El estudiante podrá presentarse como máximo en 
dos ocasiones en el plazo señalado en el punto anterior. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera superado la 
defensa, el estudiante deberá volver a matricularse. 

Artículo 10. El tribunal evaluador 
1. El tribunal o los tribunales evaluadores serán 

designados conforme a lo establecido a tal efecto por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la titulación. 

2. Cada tribunal evaluador estará integrado por tres 
miembros que serán nombrados por el Decano o Director 
y al menos dos de ellos serán profesores con vinculación 
permanente a la Universidad de Zaragoza. 

3. En el caso de los trabajos fin de máster, los 
miembros de los tribunales evaluadores serán doctores, 
salvo en titulaciones en que así lo autorice la Comisión de 
Estudios de Posgrado de la Universidad. 

4. También podrán formar parte de los tribunales de 
trabajos de fin de estudios, con los requisitos que 
correspondan en su caso, el personal investigador de la 
Universidad de Zaragoza o de Centros Mixtos. 

Artículo 11. Calificación  
1. La calificación del trabajo se realizará con el 

mismo baremo que el resto de las asignaturas de 
titulaciones oficiales. 

2. En el caso de que la nota sea inferior a cinco, el 
tribunal señalará los defectos apreciados, indicando las 
modificaciones que será preciso llevar a cabo en el trabajo 
o bien una nueva defensa del mismo. 

CAPITULO III  

Administración electrónica para los trabajos  fin de 
grado y de máster 

Artículo 12. Formato del depósito 
1. Los trabajos se presentarán en ficheros de texto e 

imágenes estáticas según los formatos y directrices 
oficiales de la Universidad de Zaragoza, salvo que el 
contenido de la materia exija un formato dinámico.  

2. La Comisión de Garantía de Calidad de la 
titulación dispondrá cuál ha de ser el tamaño de la 
memoria o proyecto y sus anexos. 

3. Los trabajos de fin de grado y de fin de máster 
formarán parte del corpus bibliográfico de la Universidad 
de Zaragoza como resultado de la producción académica 
de sus estudiantes. A tales efectos, se habilitará un 
procedimiento para su depósito electrónico en el 
repositorio de documentos de la Universidad de Zaragoza 
(ZAGUAN). Este trámite será previo y obligatorio a la 
defensa pública de los trabajos. 

Artículo  13. Derechos de autor 
1. En todo caso, el archivo de los trabajos de fin de 

grado y de fin de máster garantizará los derechos de autor 
conforme a lo establecido en la legislación vigente.  

2. Las autorizaciones de uso y reproducción podrán 
realizarse en impresos normalizados que, a tal efecto, se 
facilitarán al autor. 

Disposición Transitoria Única 

En tanto no se encuentre activo el procedimiento de 
tramitación de trabajos de fin de grado y de fin de máster 
en la Sede Electrónica de la Universidad de Zaragoza, los 
centros podrán solicitar a los alumnos el número de copias 
en papel que consideren oportunas, sin imponer requisitos 
sobre la encuadernación. 

Disposición Final. Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor el primer 
día del curso académico 2011-12. 
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